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Resolución tr\¡o. 191 0 -2 a22

Ministerio de Educación, Guatennala, 23 06"2A22

ASI.JNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE
HUEHUETENANGO, SOLIClTA LA REPROGRAMACIÓÑ óE
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DEI- PROGRAMA DE BOLSAS
?E ISTUDIO, REGISTRADCS EN EL SISTEMA INFORTVIÁTICO OC
GESTION .SIGES-, CLASE IN'TRAI, CORRESPONDIENTES AL
EJERCIC|O FtscAL 2022.

CONSIDERANDo: Que, ra constitución política de ra República de Guatemala,
establece en el artículo 1g4, literales a como funciones de los Ministros de)yr);
Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su Ministerio; así como
dirigir, tramitar, resolver e inspeccion ar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONS¡DE RAt'lDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 2g3_2021 , que
aprueba la distrib ución analítica del "Presupuesto General de I ngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Flscal 2022", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por mediode resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación
presupuestaria genere una modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: eue,A) La Dirección de Administración Fi nanciera -DAFI-, remite el expediente de
SO licitud de reprogramación de p roductos y subproductos de la Dirección
Departamental de Educación de H uehuetenango, con la documentación que se
detalla a continuación
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bb9 3,13- DIDEDUC
Huehuetenanqo 43-2022 41 PE Oficio No. 084-2022

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que
conforman el expediente de reprogramación de'prodúctos y súbproductos, la
Dirección Departamental de Educación de Huehueienango; solicita readecuación
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presupuestaria con la finalidad de cubrir la as ignación del programa de Bolsas deestudio según la distribución gsLrgráfica correspondiente. Esta modificaciónpresupuestaria, sí afecta a nivel de centros de costo y Unidad Ejecutora, las metasfísicas de los productos v subploductos registrados en el Comprobante deReprogramaciún Consolidaci ón Númerc 669; emitido por DAF| en el Sistemalnformático de Gestión -Sl GES-

Alumnas yAlumnos nivel medio del Sector por
beneficiados con Bolsas de Estudio

POR TANTO : En ejercicio de las funcio nes que le confieren el artículo 194, literales
a D e i) de la Constitución política de la República de Guatemala; artículo 8, delDecreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; DecretoNúmero 16-2021 del Congreso de la República de Guatem ala, Ley del Presupuesto
General de lng resos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglame nto Orgánico lnterno del Ministerio deEducación"; Acuerdo Gubernativo Núm ero 540-2013 "Reglamento de la LeyOrgánica del Presupuesto"; artículo S del Acuerdo Gube rnativo Número 2gg-2021"Distribución Analítica del Presupuesto General de I ngresos y Egresos del Estadopara el Ejerc icio Fiscal 2022"; artículo 2, literai g) del Acuerdo Ministerial Número
179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DTPLAN-P-401-2022 de fecha20 de junio de 2022 de la Dirección de Planificación Educativa -DlpLAN- ; la Ministra
de Educación, RESU ELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución lareprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados enel Comprobante de Reprogramación Consolidación N úmero 669 emitido por DAFI enel Sistema lnformático de Gestión -SIGE S- y el Comp robante de Modificación Física
CO2F del Sistema de Contabilidad I ntegrada -SlCOlN- que se genere derivado de lapresente gestión. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección dePlanificación Educativa -DlpLAN -, para que se reálice la gestión administrativa quecorresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección deAdministración Financiera -DAFI-, para el envío del Comprobante deReprogramación Consolidació n Número 669, del Sistema lnformát ico de Gestión-SIGES- al Sistema de Co ntabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la
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normativa correspondiente. TERCERO:
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notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del presupuesto delMinisterio de Finanzas públ¡cas -MlNFlN-, Secretaría de planificación vProgramación de la presiden cia -SEGEPLAN-, Direccíón Departa mental deEducación de Huehuete nango; así como a la Dirección de Admin istración Financiera-DAFI-
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